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ASUNTO: 
 
Efectos de no estar al corriente el pago de las cuotas a la Seguridad Social 
correspondientes al mes del hecho causante de la prestación por nacimiento y cuidado de 
menor (NYCM), o a los dos meses previos a aquel, y que se han presumido ingresadas. 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
Se ha consultado si procede extinguir la prestación por NYCM reconocida bajo la 
presunción establecida en el artículo 3.8, párrafo tercero, del Real Decreto 295/2009, de 6 
de marzo (RDMA) en aquellos supuestos en los que las cuotas no han sido ingresadas en 
el plazo de 10 días que la entidad gestora otorga para que se justifique su abono. 
 
Al respecto se informa de lo siguiente: 
 
El artículo 3.8 del RDMA, establece: 
 

“8. En el caso de trabajadores que sean responsables del ingreso de las cotizaciones, 
según lo establecido en la disposición adicional trigésima novena del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de la 
prestación que los interesados se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la 
Seguridad Social, aunque el subsidio sea reconocido, como consecuencia del cómputo 
recíproco de cotizaciones, en un régimen de trabajadores por cuenta ajena. 
 
A tal fin, será de aplicación el mecanismo de la invitación al pago previsto en el artículo 
28.2 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, cualquiera 
que sea el régimen de la Seguridad Social en que el interesado estuviese incorporado 
en el momento de acceder al subsidio o en el que se cause éste. 
 
A efectos de reconocer el derecho al subsidio, las cotizaciones correspondientes al 
mes del hecho causante y los dos meses previos a aquel, cuyo ingreso aún no conste 
en los sistemas de información de la Seguridad Social, se presumirán ingresadas. En 
estos supuestos, la entidad gestora efectuará posteriormente las comprobaciones 
necesarias para verificar el ingreso puntual y efectivo de dichas cotizaciones. De no ser 
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así, se procederá a la suspensión inmediata de la prestación y al reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas.” 

 
 
En base a lo anterior, la entidad gestora emite una resolución en la que se informa al 
interesado de la presunción del ingreso de las cotizaciones y de que con posterioridad se 
verificará el ingreso puntual y efectivo de las mismas, así como de las consecuencias de 
la falta del ingreso. 
 
Si realizado el cruce correspondiente con las bases de datos de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, las mencionadas mensualidades no constan abonadas por el 
interesado, por parte de este Instituto se procederá a comunicarle la suspensión de la 
prestación, dándole un plazo de 10 días para que presente los justificantes de pago. Tal 
plazo de 10 días para aportar los justificantes de pago tiene su fundamentación en el 
artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ya que no se le está invitando al pago, puesto que se 
ha presumido que las cuotas estaban pagadas en el plazo legalmente establecido. 
 
Si tras efectuar un nuevo cruce persiste el descubierto, se emite una nueva resolución 
que informa de la deuda contraída, procediendo a la reclamación de las cantidades 
abonadas en concepto de subsidio hasta esa fecha. Ahora bien, la cuestión se centra en 
determinar si es admisible el pago del interesado transcurrido el plazo de 10 días que se 
le concedió en la primera resolución y, de ser así, hasta cuándo se puede admitir dicho 
pago. 
 
La aplicación literal de la norma conduce a afirmar que, en el supuesto planteado, las 
cantidades abonadas fuera de plazo son indebidas, por lo que procede su reclamación. Y 
esto es así porque según esa presunción, el interesado estaba al corriente en el momento 
del hecho causante, por tanto, si el ingreso de esas cuotas ha tenido lugar con 
posterioridad a ese plazo de 10 días, la conclusión inequívoca es que no estaba al 
corriente en el momento del hecho causante y que no procedía el reconocimiento del 
subsidio. 
 
Ahora bien, no se debe olvidar que de existir alguna otra mensualidad distinta a la del 
hecho causante y los dos meses previos que no conste abonada en la fecha de la 
solicitud de la prestación, se habría denegado el derecho al subsidio por no estar el 
interesado al corriente en el pago de las cuotas debidas y se le habría dado un plazo de 
30 días para que se pusiera al corriente, en virtud de lo establecido en el artículo 28.2 del 
Decreto 2530/1970, de 20 de agosto (mecanismo de invitación al pago). Y, en este caso, 
de figurar al corriente en dicho plazo se le abonaría el subsidio en su totalidad, en tanto 
que, de hacerlo fuera de dicho plazo, se le descontaría un 20 por ciento del que le 
correspondería de haber estado al corriente en el pago de las citadas cuotas (artículo 
28.2, 2º párrafo del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto). 
 
De lo anterior se desprende que la aplicación literal del artículo 3.8 del RDMA hace de 
mejor condición al que debe más de tres mensualidades (o al que debe tres 
mensualidades en otro momento anterior a la fecha del hecho causante de la prestación 
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por NYCM) que al que debe menos, y no parece que fuera esa la intención del legislador, 
sino que con dicha presunción se pretendía agilizar la resolución de los correspondientes 
expedientes y evitar que los interesados tuviesen que aportar documentos que en breve 
estarían a disposición de la entidad gestora. 
 
En razón a lo expuesto, esta subdirección general considera que, en caso de que se 
constate la falta de ingreso de alguna de las cuotas correspondientes al mes del hecho 
causante de la prestación o a los dos meses previos a aquel, lo que procede es la 
suspensión del abono de la misma. Si en el plazo de 10 días se justifica el pago de lo 
adeudado, se restablece el abono del subsidio íntegramente. En el caso de aportar los 
justificantes fuera de ese plazo de 10 días, lo que procede es reclamar el 20 por ciento de 
lo abonado y descontar ese mismo porcentaje en lo que reste por abonar y, en el 
supuesto de que el interesado no llegue a abonar la cuantía debida, se deberá reclamar la 
totalidad de lo indebidamente percibido. 
 
Ahora bien, respecto al plazo durante el que se puede admitir el abono de las cuotas 
adeudas, esto es, el momento en que finaliza el periodo de suspensión del pago de la 
prestación y procede la extinción de la misma, ha de tenerse en cuenta que, una vez 
reconocida la prestación, el derecho a su percepción está sujeto al plazo de caducidad 
contemplado en el artículo 54 del TRLGSS que resuelve el supuesto del pago mensual de 
prestaciones ya concedidas, o que comenzaron a pagarse. 
 
Concretamente, el artículo 54.2 del TRLGSS establece: “Cuando se trate de prestaciones 
periódicas, el derecho al percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo 
vencimiento”. Por tanto, habida cuenta de que el derecho al percibo de la prestación por 
NYCM se puede extender hasta un plazo máximo de 12 meses a contar desde el hecho 
causante, el plazo de caducidad deberá comenzar a computarse a partir del cumplimiento 
de dicho mes 12, debiendo tener presente que, en todo caso, el derecho al percibo de la 
prestación está condicionado al descanso efectivo del beneficiario, circunstancia que 
deberá quedar debidamente acreditada. 
 

 

Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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